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"Decenlo de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓ-N pE ALCALDíS N' 031-2021-Mru-ALC.

Contamana, 23 de Febrero de 2021

vr§To§:

El lnforme Ns 0LL-2ü21-MPU-GSSA*SGSGA-AGA/HMAV, del Área de Gestión
Ambiental, de fecha L8 de febrero del 2021, la Carta N" 072-2021-MPU-GSSyA-S§SGA-

Saneamiento y G*stión
de febrero de 2021, de

o N" Lü29, de Gerencia
fecha 23 de febrero, la

CÜNSIDERANDO:

-Que, de conformidad cr¡i-i lo establecido en el Artículo i94" de la Constitución Política

rirl Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Cünst¡tucional hl"

27S8ü, en concordancia con el Artículo lt del Título Preliminar de la Ley Orgánica d*
Municipalidades * Ley l\" ?79V?,las Nilunicipalidades Provinciales y Distritaies son k:s

órgan*s de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en
lcs asuntos de su competenr¡a. La autonom[a que la Constitución Palítica del tstado le

a las municipalidades radica en a facultad de ejercer actos de gobiernci,
istrativos y cie administración, con sujeción al ordenamiento jurídico

e, el Artículo 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 2'7872, establece
que "[as resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
adrninistrativo".

e, el Artículo 23", del Decreto Legislativo N" 1278 - Ley de Gestión lntegral de

esiduos 5ólidos, inciso a) establece que las Municipalidades Provinciale§ son
petentes para; "Planificar v aprobar la gestión integral de los residuos sóiidos en el

bito de su jurisdieción, a ti"aves de los Flar¡es Provinciales de Gestión integral de
He:iduos Sólidos, (P¡GARS) los cuales deben icJenti{icar los espacios geográficos para la
ubicacién de las infraestructuras de residuos, conrpatibilizando los planes de manejo
de residuos sélidos de sus distritos y centros poblad*s menore§, con las políticas de
desarrollo icleal y regional y (on sus respectivos Planes de Acondicionamiento
Territorial y de Desarrollc Urbano, Planes de Desarrcillo Regional Conrertados y t-ierrás

instrurnentos de planificacién nacionales, regionales y locales", Así mismo señala en ei

inciso f) Aprobar los proyectos y los instrumEntos de Gestión An¡hiental de proyectos
de inversión púbiica y privada de infraestructure de residucs de gestión municipal si e!
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"Deceilic de la lgualdacl de üportunidades para Mujeres y Hombres,'
"Añr: del Bicentenario del Per{i: 200 años de lndependencia,'

REIOLUC|ÓN pE ALCALDíA N" 031-2021-MpU-ALC.

Contamana, 23 de Fcbrerc de 2021

serv¡eis que prestarán se brinde a uno CI más distritos de su jurisdicción, y Éft el casCI
que ésta se lacalice fuera de las instalaciones industriales o product¡vas, áreas de ia
c$ncesión o lote del titular del proyecto o sean de titularidad de una [mpresa
üperadora de Resíduos 5ólidos".

Que, el Artículo 19" del Decreto Legislativo N" 014-2017-MlNAM, Reglarnento ciei
Decreto Legislativo N" 1.278, establece que "El generador de residuos municipales d*be
realizar le segregación de sus residuos sólidos cje acuerdo a sus características físicas,
quínricas y biolÓgicas, coR el objetc de faeiiitar su valcrizaeión y/er rlisposieión final.
Üicha aetividad solo está permitida en la fuente de generación, centrcs de acopio cle
residucs sólidos municipaies y plantas de valorización de residuos sólitjos municipales
y r:c municipales, debidamente autori¿ados y que cuenten con certificacién ambiental,
según corresponda. Las munlcipalidades deben regular ei proceso de segregaciór: ¡le

duos sólidos municipaies en ia fuente en su jurisdiceión, en el mareo del progranra
de Segregación en la Fuente y Recoleccién Selectiva de Residr-¡os SólirJos"

Q.ue, según lo establEcido er¡ el Decreto Suprema N" 397-Zü2ü-[F ,,eue aprueba lcs
procedinrientos para el cumplimiento de metas y ia asignacién de los recursos del
Prograrna cie incentivos a ia Mejora de ia üestién fulunieipal dei año 202L", los euaies
cünsta de diecisiete iL7) artículos y anexos, los misrnos que forman parte integrante de
este Decreto Supremo; en la Meta N" 03 "lmplementación de un s¡stema integrado de
manejo de residuos sólidos municipales" dentro la Actividad N" 2 irrdica: El plan cle
vaiorización de residuos sólidos municipales debe ser aprobado rnediante Resoluciérr
de Alcaldía.

Qt¡e. mediante infCIrme N" 01"1-2ü21"-MPU-GSSA-SGSGA-AGA-HMAV, el iefe del Área
de Gestión Ambiental señala que es necesario la aprobación del plan Anuai de

alorización de Residuos Sólidos Orgánicosr para el cumplimiento d* la Meta N" 0A
referido a la "lmplementaeiún de un Sistema lntegrado de Manejo de Residuos sólidos
l\i{uniciBales".

Que mediante Carta hI" 158-2021-MPU-§M-G55yA, de fecha L9 de febrero de 2021", la
Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente solicita la aprobación dei PLAN ANUAL
Di VALÜRiZACIéN DE RTS¡I}UOS S*LIDÜ§ ÜRGÁNICü5 MUT{iCIPALIS 2ü21,

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Murricipalidad Prcvineiai de Ucayali -
Ccntamana, al amparo de las facultades y atribucicnes emanadas de la Constitución
Política Cel Perú, ccncordante con *l Articufo 20', lnciso 6) de ia Ley Orgánica de
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LESOLUCIÓN pE ALCATDíA N" L3L-2021-h{rU-ALC.

Contamana, 23 de Febrero de 2ü21

Mlunicipalidades * Ley N" 27972 y las visacione§, Gerencia Municipa!, Gereneia de
Planeamíento Presupuesta ürganización, Gerencia de Administración y Finanzas y la
oficina de Asesoría Legal.

§E RE§UHLV§:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan Anual de \¡alcri ción de Residuos 5éiidr¡sza
Orgánicos Municipales - 2021 del Distrito de Contamana, Prcvincia de Ueayaii. Región
Loreto

ASTISUIO SE§tlNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios, Saneamientc y Ambiente
a travás del Área de Gestién Ambiental, la responsabilidad, implenrentación, ia
observancia y cumplimiento del "Plan Anual de Valorización de Residuos Sólidos

nicos Municipales - 2ü2L"

*ru!§UlQ IJR§EEQ: DISPONER, que la Gerencia de Pianificacién, Presupuesto y
Organizacién, efectuá las acciones prresupuestales correspondiente para ei
cumpÍimiento de ia preserlte Resolución de Aicaldía.

ENCARGAR, a la üficina de Secretaría General y Archivo, la
distribución y notificacién de la presente resolución.

REGísTft E§E, coM I.,NíQuese Y ARCHíVESE
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